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Señor, Siendo tan notoria la enfermedad que con
la moneda de vellón padecen los Reynos desta
Corona de Castilla ... El daño que ha causado el
vellon, es tan grande, que ya no viene a ser
medicamento suficiente el baxar y reduzir su valor
a vna tercia parte... [Impreso]

[s.l. : s.n., ca. 1600].

Vol. encuadernado con 53 obras

Signatura: FEV-AV-G-00751 (14)





I J . 

S E Ñ O R : 1 r* 

Ulp^S Icndo tan notoria la c n f c r m v ^ ^ c con ,a ^onecííl ¿c Vcl!5 Pa
decen los Rcynos delta Coro ^ de Cáftilla, íerá íupci-fiuo gaftar 
difeurfos en ponderarla, quanaVo Por eftal: tan conocida, fe trata 
con tantas veras de fu reparo. Y j o r q u e quando los mas do^os 
Médicos defeonfian de que e l c n l P u e c i a conualccer con 

medicamentos ordinarios^fcíüelen admitir los que ^ f ^ ¡ ^ * K e r b o l a r i o pro-
ponc^c juzgado por obligación precifa dezir lo que c 0 c^0 fc me ofrece, aunq 
lea con riefgo de que fe deíeche el penfamiéco, ó por poc *0 ftjílancial^o por me
dicamento faeiljque por la miRiiacauíadcfprecioNaamai ne' Sue 'c ^oc^ Pro-
fetaEUfco , de que para curarle de la lepra fe bañaífe en el 1 ordan> ^afta que el 
criado 1c aduirtio erraua en no hazer experiencia de remedio t . t n raCiJ > 7 ta« ™ 
peligro. 

El daño que ha caufado el vellón, están grande, que ya no viene «Ter medi
camento fuSciente el baxary reduzir fu valor a vna tercia parre: porqL.,c^cm«5 
del irreparable daño que los vaíftllos pobres recebirán , minoi ádof^lcs i^s dos 
tercias partes de fu corto caudal, es cofa cierta , que auiendo íubido los prcc;o« 
de todo lo vendible a la tiranía en queeftán,fe diículpa el execífo con que la dj-
ficultad de portear el vellón para los comercios y jornadas ha necefsitado a co-
prar la plata a precios exürbicantesjfe^un lo qual̂ es for^ofo,que creciendo dos 
tercias partes los portes del vellón, venga afsimifmo a fubirlas el premio de 
plata,por fer cafi ineícufable para jornadas y para comercios con elirangeros. 

Para mayor claridad defto , fe deuefuponcr ^qnclamoncda de vellón fe co
mento a vfar para facilitar el comercio de cofas mcnudas5que feauian de com
prar con las voi Jales de que fe Compone el real, y para cfto era ncceffarí a oiu^r 
poca cantidad,y que fu valor no cxccdicífc^deípues de ^cuñado^al que cenia cf-
tando en paita. Dcfpues defto,el error.o la malicia de algunos Cofcjeros jnzo, 
que duplicandofe el valor defta Ibez y baxa moneda, fe abrieífe puerta a ta po
breza deítos Reynos, enriqucziendofe ios enemigoscon la exccfsiua ganancia 
de falfear la moncda:cón lo qual, y con la mucha cantidad que en Calí illa fe ha 
labrado,ha venido cite aduenedizo metal a fer la principal fuftancia que en ella 
ay, auiendo defpertado prodigalidad en los gaftos, por el dcíprecio que del fe 
hazc,y caufado diminución en el comercio, de cuya falta fe origino la holga ja-
neríajempobreziendofc^ defpobLmdoíe las Prouincias. 

Para reparo deítos daños parece forjofo el labrar otra moneda nncja^uef f. 
tituya con valor intrinfeco al fidticio y extrinfeco que la fe y cuño Real han da
do al vellonjy porque auiendo en Caftilla 3 como fe entiendcjCcrca de quare n â 
millones en moneda de cobre , parece impofsible el tener V.Mageítad caudal 
para labrar tan gran cantidad en metal, que aya detener intnnicco valor, fe 
proponen los medios figuientes. 

Lo que mas ha hecho crecer los arroyos deíle baxo metal ( como queda di J 
dio 



cho) han fido las aucnidas de moneda faifa, que de los Rcynos confinantes 
han enerado. 

Puedcfc atajar cfte daño 5 co mandar V.Magcftad labrar tres óquatro miüo^ 
nes de la moneda^que a juizio délos peritos monederos pareciere conuenicntc, 
para que fea permanente en cftos Reynps: que labraodoJ a con valor incrinfceo 
fe quitara a los cftrangeros la codicia de falfearla^ y fi fe hizierc de metal que íc 
halle en nuellras minas , fe le podra dar por valor intrinreco el que fe propor-
cionarc con fucalidad^y con clgafto que ay en beneficiarlo, atcndicndoíc a ex
perimentaran podra feruir a otros vios mas que al de moneda acuñada. Hechos 
ellos t r e « ¿ q n a e r o « l i l l n n r ^ / c La de embiar a los puc r iuü de mar y fccos,y veín-
te leguas en concorno ipara con ellos recoger todo el vellón que oy dia íirue , y 
m :cerIo la cierra adentroxon lo qual,y con poner y executar granes penas con
tra las perfonas en cuyo podcr,palTado algún breue pla^ofe hallare vellón, es 
verifimil no ha de auer quien tenga ofadia de arrifearíe a paííarlo veinte leguas, 
auiendo p e n acá p i cal 3 de que no fe ha de exempear los que para otras culpas go
zaren de priuilegios. Y podría caurelarfe mas eftojíi el conocimiéto, auerigua-
cíon^y caíligo delta culpa fe comeueílc al Santo Oficio de la InquiricionjComo 
le tiene de los quc.paífan armas y cauallos a otros Reynos,publicadofe efte cri-
'meoconlos demás editos. Eftc medio es clqen ly.deSetiébredelañodc 6o€m 

i ícjuzgocompctence,y afsi fe pregono,que en dichos puertos, y dozc leguas cu 
coatof no3 no fe víaífe otra moneda mas que la antigua de los quarcos y quard-
ilos marcados: y deuio de retardar laexccucion el íer cofa dificultcíifsimael 

-andar catr:ficado la moneda vieja para recoger la nucua; pero elle inconueniev 
tcccíTico.i la labor y trueque que del vcllun ic ha de hazer co la nueua monedar 
y en ello no quedi V-Ví igcrtaddamnificadOjpucs con tres millones de moneáai 
nucua cobra orros tres de vellón, que ha de correr en Cartilla mientras de toé® 
punco no eftuuicre extinguido. 

Lo fegun Jo que ha aumentado la cantidad del vellon,ha fidoja mucha labor 
que del fe ha Íi :cho,librandofe en efte veneno el reparo de las necesidades que 
ocurrieroivde qae han rcfultado los daños que oy fe juzgan por irreparables. Y 
afsi es for^ofo^ue fí fe pretende falud^ceífe de rodo punto la labor del velloi^co 
lo qual eseuidence que en pocos años fe minorara la excefsiua cantidad que del 
ay,por fer mucha la moneda que fe q.aicbra5y laque fe pierde. que fegun los mas 
platicos afirman,llega cada año a t rezicntos mil ducados. Y para confirmación 
defta verdad,fe deue ponderar quan grande hafido el efero de ccrrarfelas cafas 
de moneda^pues al punco que fe hizo, baxo el premio de la plata dcfdc fetenra j 
quatro hafta cincuentajy huuiera baxado a diez^y a menos, fi la voz de q fe auía 
de reduzir el valor del vellón vna tercia parteólo le huuiera caufado tan grade f-
credico5con que fe ha detenido el baxar la plata^ han crecido los precios de lo
do lo vendible. 

Hechas pues las dos preucnciones de recoger con la nueua moneda el vellón 
que oy huuiere en los puertos,y veinte leguas en cotorno, y !a de no labrarlo en 
Caftilla,es neceííario ir continuando la labor de la moneda nueua que hüüicrc 
de fer pcroiancnfc^ cita hade fer de todas las vnidades de que fe compone vn 

ical. 



rcaI,como ronjmaraucdiSíOchauoSjquartoSjquartillcs, y medios reales \ pues fe 
conoce,^ de no auer eftas monedas baxas, ha rcfultado parte de la tiranía en los 
precios de las cofas^y el aumentarfe tanto el numero de los holgacanes • combi-' 
dados de la ganancia de mendigar en Prouincia donde la menorlimofna es vru 
o^aua parte de vn real. 

Defta nucua moneda que fe ha de labrar para que fuftituya con valor intrinfe-
co al que oy tiene el velloivio conuiene hizer mas cantidad de la neceífana para 
comercios mcnudos,quc de auer mucha^refultará fiempre el efeoderfe y tetirar-
fc la plata , la qual í a ldra en publ ico a r o m r r e i a r <*1 Wia cjac n o fea t-an f raude la 
cantidad déla moneda de inferior metal, que cftafolohade feruirpara ajuftar la 
compra de mcrcancias pequeñas. 

Reftaaora proponer el medio que fe ha de tener , para que fin que ceífe clco-
mercio^v fin agrauio de pobres,fe confuma y extinga efta langolla,quc tan agof-
tados tiene los campos fértiles de Caftilla. Y aunque por los medios de cerrar la 
cntrada5y la labor,fe vendria a cofumir y extirpar en algunos años, fe puede ace
lerar y abreuiar por los medios que aqai fe proponen, y con otros algunos equi-
ualentcs arbitrios,que no fcandañofos a los poorcs,y fe carguen en lo deleitable, 
y no en lo neccífario. 

De t a las las gracias que los fumos Pontifices hazé en materia de prouiííones^ 
aunque fean bcneficialcsjfe paga media anata a la Cancelaria,y de los Beneficios 
c| ve t¡t anexan iri perpetimm3fe paga dicha media anata cada quinze anos con no-
bre de Quindenios. Parece , que íicndo V.Magcftad el Principe que mas y rm* 
yores p r o i n í i o n e s i i i^e , pues paf ian r t-f^^ta m i l of íc ios y placas , entre ciuiles 
y militares, feria de mucha impor tancia introduzir cfta impoficion en las prouú 
íiones de por vida: y que en las que fe hizieífen por juro de heredad, fe pagaífen 
dichas medias anatas cada quinze anos, conforme al cftilo de la Curia Romana* 
El meeres deftas medias anatas pagadas en vellon,fe auia de confamir,deshazieiv 
<lolo liicgo,6 para fabrica de artilleria 3 o para los minifterios baxos, a que es de 
proucchojquedando folamente para V.Magcftad el vti l que dicho ipetalcuuicrc 
reduzido apafl:a,que no ferá poca la cantidad. Y fi V.Mageftad,dencro los l imi 
tes de la jufticia diftributíua,fuere feruido ir mejorando con oficios a los que hu-
uieré feruido en otros,fera mucho el interés de las medias anatas, y todos las par 
garán con el gufto de verfe beneficiados de la Real mano. Coíi efta t r a ^ y con 
fvniuerfal gufto junto mucha fuma de ducados elPapa luá Vigefimo.Y íi defpues 
de acabado de extinguir el vellón, fe quedare introduzid% la paga de las media,s 
anatas,fera vn gran aumento alas rentas Reales, pudiendofe aplicar para el def-
empeño dcllas. 

En la fabrica de los naipes fe haze infruftuofamentc el gaño de vna fexta par-
te,quc fon los ochos y nueucs,que no firuen caíi en ningún jucgo,y por efta caufa 
no los hazen en Italia.Podriafe elcufar efte gafto, quedando las baraxas en el va
lor que oy tienen, y fubiendofe en el afsiento lo que refpondiere a efta fexta par
tean que fe ahorra el papel,y los demás matcriales,y manifatura,aplicandola pa
ra dicha extinción. 

Podriafe también aplicar a cña extinción el cñanco del Chocolate y Tan acó. 
Coa 



con ortas algunas cofas que miran mas al deleitcy vício3 que a 1* ncccfsidaí!. 
En las Encomicndas^PrioratoSjy Baiiiagcs de ían luán fe paga a la Religión 

la vacante y mortuorioaquc viene a fer la renta de dos años; y demás defto ay lo 
que llaman RefponfioncsjCon que fe fuftenta la milicia de M a k a j mar: y fi ci
to fe introduxcíTe en las Ordenes Militares de Caftilla^trayendo para clloBrcuc 
de fu Santídad.ícria vna gran cantidad,importante para extirpar el vellón. 

Auiendofé juzgado por remedio importantifsimo, para el reparo de las n c 
ccfsidades de los pobres,el fundar montes de piedad,ci3yas vtilidades fon cono 
cidaSjY cxpcriracuL.*cUB «•tr*» P r o u t n c í a c ^ p a r p r í - ^ q n c pues paraíii conferua-
cioiijy para refarcir a las ciudades el interés del daño emergéte, o lucro ceífan-
cc del capitaUquc para dichos montes puficren, fe ha de facar Breuc de fu San-
tidad^cn que permica^que cn efte contrato de mutuo, que de fu naturaleza no 
admite Ínteres^ le aya de tres^uatrOjO cinco por cientoje pedria intentar^que 
el vno dellos firuicífe para la extinción del vellón, en que toda la República es 
intereífada^y cfto feria de mucha coníideracion. 

El vfo de los coches, tocá mas en deleite que en neccfsidad 5fiendo degra" 
uamen a los pobres que contribuyen para lo empedrado de las calles; y afsi pa
rece que en recompenfa defte daño, y para beneficio publico^podrian cargarfe 
treinta ducados al año a cada vno; que quando en Caílilla no aya mas qu© feis 
m i l , fon ciento y ochenta mil ducados al año. 

Efta receta fe compone de varias drogas; y bien conoce el que lacfcriuc, 
que los efetos dellano fe pueden cumplir enteramente,con la breuedad que fe 
defea : pero nadie podrá ncgar,<jüe loe m e d i c a t r í p e n t o s que fe proponen^on fe-
guros,y que laconualecécia fe coraen^ará a conocer deíde el primer dia; y que 
como en las granes enfer raedades,que proceden de corrupción de fangre, no ie 
faca toda en vn diajporquehaziendofc,feacabarla la vida del enfermo, que fe 
alimenta aun de la íangremala: afsi tampoco fe puede quitar al Rcyno en vn 
dia efta mala fangre del vclloiijcon la qual ha ido , y ha de ir conferuando el co* 
ínercio,haíla que con fangrias lentas la vaya echando de fi, criando buena fan
gre con la moneda que de diferente metal fe ha de ir labrando ; fiendo cierto, 
que ceífando la entrada, y labor del vellón, no puede fer dañofa la dilación en 
extinguirlo. 

Eito fe ha eferito con defeos del bien publico ; fi no agradare a los que coa 
mayor noticia de la maccrU dcfcubncrcniHConucnicnces, admúafc clzdm 
que mouio la pluma. 
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